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 PRESENTACIÓN 

Happy holidays from our 

family to yours!  
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AEROPUERTO SHUMBA 
 

El Pleno del Congreso aprobó por unanimidad declarar de interés nacional y de necesidad pública el 

mejoramiento del aeropuerto de Shumba, ubicado en la provincia de Jaén, Región Cajamarca, una iniciativa 

de Mesías Guevara Amasifuen, Congresista y vocero de la Bancada Acción Popular – Frente Amplio.  

En esta nueva edición del boletín “Voz en Acción” damos a conocer la 

labor parlamentaria del congresista Mesías Guevara Amasifuen, siendo 

destacable la aprobación del Proyecto de Ley que pide declarar de 

interés nacional y de necesidad pública el mejoramiento del aeropuerto 

de Shumba y la promulgación de la Ley 30083 sobre medidas para 

fortalecer la competencia en el mercado de los Servicios Públicos Móviles 

En el mes de septiembre presentó dos iniciativas legislativas: Ley que 

modifica el Inc. c) del Art. 2 de la Ley 27482 y precisa que los Oficiales 

Generales, Oficiales Superiores y Oficiales Subalternos de las FF.AA. y PNP 

están obligados a presentar Declaración Jurada de ingresos y de bienes y 

rentas sin excepción. Ley que da fuerza de ley al Decreto Supremo 053-

84-INA de 10 de octubre de 1984 que aprueba el Reglamento de 

Detectives Privados y establece el marco normativo de la actividad de 

detective privado en el ámbito nacional. 

 

 



 

 

 

Lima.- El Pleno del Congreso aprobó por unanimidad 

declarar de interés nacional y de necesidad pública 

el mejoramiento del aeropuerto de Shumba, 

ubicado en la provincia de Jaén, Región 

Cajamarca, una iniciativa del Congresista y vocero 

de la Bancada Acción Popular – Frente Amplio 

Mesías Guevara Amasifuen. 

 

El aeropuerto de Shumba tiene una pista de 2.400m 

de largo y 45m de ancho, además de un área de 

estacionamiento y tiene como objetivo brindar 

servicios de transporte aéreo para pasajeros en el 

área norte de la Región Cajamarca.  

 

Cabe precisar, que el aeropuerto beneficiará no 

solo a los habitantes de la provincia de Jaén sino 

también a los ciudadanos de Cutervo (143, 667 

hab.), y San Ignacio (145,478 hab.) de la Región 

Cajamarca y a las provincias vecinas de 

Utcubamba (118,761 hab.) y Huancabamba en 

Piura (127204 hab.).  

 

Por otro lado, los pobladores de las provincias 

cercanas y regiones colindantes con Cajamarca 

también se beneficiaran del terminal aéreo con el 

incremento del turismo interno y externo. Además, 

hay que tener en cuenta que hace más de dos años 

no existen vuelos a la ciudad de Chachapoyas, por 

lo que el aeropuerto de Shumba también serviría a 

toda la Región Amazonas que tiene una población 

de 419,404 habitantes.  

 

Al respecto, el congresista Mesías Guevara dijo que 

la aprobación de este proyecto ayudaría a que los 

pobladores de esta parte del país a mejorar sus 

actividades comerciales y académicas por su 

importancia geopolítica. “Teniendo en cuenta que 

el viaje a Chachapoyas dura ida y vuelta un 

promedio de 54 horas, el tiempo de viaje se reduciría 

considerablemente, ya que de Jaén a 

Chachapoyas hay solo 5 horas”, puntualizó.

PLENO APRUEBA DECLARAR DE INTERES NACIONAL EL 

MEJORAMIENTO DEL AEROPUERTO SHUMBA 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

certeza fundada de contar con una 

conexión a internet y con ella acceder 

a las telecomunicaciones. “Los 

operadores móviles, gracias a la 

dinamización y competencia del libre 

mercado van a extender sus zonas de 

atención, permitiendo ampliar las 

fronteras de las telecomunicaciones 

hacia el medio rural”, manifestó. 

 

Esta nueva ley responde al interés 

público y nacional de ampliar el acceso 

a las telecomunicaciones e incluir a las 

poblaciones rurales más alejadas, 

siendo complementaria a la Ley de la 

Banda Ancha, dada la necesidad de 

que los peruanos avancen hacia la 

sociedad del conocimiento, tal como lo 

hacen las sociedades modernas en los 

países más avanzados. 

 
 

Lima.- El presidente de la República 

Ollanta Humala  promulgó la Ley Nº 

30083 sobre medidas para fortalecer la 

competencia en el mercado de los 

Servicios Públicos Móviles, una iniciativa 

legislativa del Vocero y Congresista 

Mesías Guevara de la Bancada Acción 

Popular – Frente Amplio  

 

Esta ley permite la participación del 

operador móvil virtual para facilitar el 

acceso a las zonas rurales del país o a 

las declaradas de interés social, y de esa 

forma fortalecer la competencia en el 

mercado.  

 

Al respecto, el congresista Mesías 

Guevara señaló que con esta ley los 

pueblos  más  alejados  tienen ahora la  

EJECUTIVO DECRETA LEY Nº 30083 DE COMPETENCIA 

EN EL MERCADO DE SERVICIOS PÚBLICOS MÓVILES 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Lima.- El Congresista Mesías Guevara sostuvo una 

reunión con el Viceministro de Transportes Alejandro 

Chang Chiang, alcaldes distritales y gobernadores de 

Sócota, San Andrés, Santo Tomás y Pimpingos para 

tratar sobre la problemática vial de la zona, 

específicamente el tramo que corresponde a la 

Longitudinal de la Sierra. 

 

Entre los acuerdos logrados, el Viceministro de 

Transportes se comprometió a realizar el 

mantenimiento por emergencia de la trocha 

carrozable Cutervo - Sócota - San Andrés - Santo 

Tomás – Pimpingos para hacerla más transitable. En 

setiembre del 2014 se prevé el diseño y replanteo de la 

vía con sus respectivos estudios de prefactibilidad y 

factibilidad. Posteriormente, se realizará el asfaltado 

de dicha carretera con el objetivo de conseguir un 

mejoramiento definitivo para beneficiar a los miles de 

pobladores aledaños, quienes se trasladan 

diariamente para realizar sus diversas actividades 

como transacciones comerciales y otros. 

 

Al respecto, el Congresista Mesías Guevara señaló que 

ha sido testigo presencial del lamentable estado de la 

carretera. 

 

Por su parte, el alcalde del distrito de San Andrés de 

Cutervo, Alejandro Pérez Cardoso señaló que esperan 

que en este proceso técnico se cumpla el 

cronograma establecido. “Estamos contentos y 

alegres por esta gestión. Por lo pronto nos van a enviar 

dos volquetes y un cargador frontal para el 

mantenimiento inmediato. Agradecemos al 

Congresista Mesías Guevara por facilitar este tipo de 

coordinaciones, apoyando de esta manera a los 

distritos más pobres y alejados de nuestra Región”, 

declaró.  

 

MTC SE COMPROMETE A EJECUTAR 

MANTENIMIENTO POR EMERGENCIA DE 

CARRETERA CUTERVO - SÓCOTA - SAN ANDRÉS 

- SANTO TOMÁS – PIMPINGOS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Lima.- En reunión sobre el proyecto de la 

carretera Cutervo- Sócota- San Andrés –Santo 

Tomas- Pimpingos- Cuyca (localizada en la 

provincia de Cutervo, Región Cajamarca),  el 

Viceministro de Transporte Alejandro Chang 

Chiang alcanzó un cronograma de actividades 

por niveles de servicio por seis años al 

Congresista y Vocero de la Bancada de Acción 

Popular-Frente Amplio Mesías Guevara 

Amasifuen. 

 

Se trata de un modelo de gestión en función de 

soluciones básicas (Proyecto Perú II) y se espera 

mejorar 150 km de longitud. El estudio de Perfil 

por niveles de servicio tiene un costo S/. 

500,000.00 y el estudio será ejecutado en un 

plazo estimado de 90 días. 

 

El costo promedio será S/. 600,000 por kilómetro. 

El mejoramiento a nivel de soluciones básicas 

está compuesto por afirmado, afirmado 

estabilizado con o sin recubrimiento 

impermeable bituminoso y tratamientos 

superficiales simples. Incluye mejoramientos 

puntuales, cambios en la geometría (curvas, 

pendientes y anchos) con fines de seguridad 

vial, colocación de obras de arte menores, 

drenaje y señalización. 

 

A la fecha está en elaboración el valor 

referencial del estudio de perfil por nivel de 

servicio de la citada carretera, luego se 

procederá a elaborar el expediente de 

contratación y a convocar el proceso de 

selección del consultor encargado de realizar 

dicho estudio. El inicio de estudió está previsto 

para diciembre del 2013, el término del estudio 

del perfil (03 meses) en marzo del 2014, la 

viabilidad del proyecto en abril del 2014 y la 

convocatoria del mejoramiento más la 

conservación por seis (06) años) en setiembre 

del 2014. 

 

Finalmente, cabe señalar que Provías Nacional 

se encargará de dar el mantenimiento por 

administración, mientras dure el proceso de 

contratación de la empresa que asumirá la 

conservación en colaboración con las 

municipalidades de los distritos que 

comprenden la mencionada carretera.  
 

 



 

 

 

  

 

Durante la semana de 

representación correspondiente 

al mes de setiembre, el 

Congresista Mesías Guevara 

visitó los distritos de Jaén y San 

Ignacio. Aquí en plena 

supervisión de la construcción 

del pontón en la carretera 

Ciruelo – San Ignacio.  

 

 

El legislador cajamarquino 

supervisando el mejoramiento 

de la carretera Tamborapa – 

Tabaconas (San Ignacio). Allí 

dialogó con los responsables 

de la obra, quienes señalaron 

que se viene cumpliendo con 

el plazo establecido. 



  

 El Congresista Mesías Guevara sostuvo una reunión de trabajo con los pobladores del 

distrito San José de Lourdes. En la foto trasladándose en balsa cautiva sobre el Río 

Chinchipe (izq.) y dialogando con un poblador de Las Juntas (der.) 

 

 

 

El parlamentario y vocero de la Bancada Acción Popular – Frente Amplio también 

visitó los distritos de Chirinos y San Ignacio, capital de la provincia del mismo nombre. 

Aquí en reunión con funcionarios de la Municipalidad distrital de La Coipa (izq.) y 

funcionarios del distrito fronterizo de Namballe (der.). 

 



 

 

  

Haciendo un alto en Abra Porcuya, 

zona donde se aprecia la carretera 

Fernando Belaúnde Terry. 

 

Supervisión del asfaltado del tramo San 

Ignacio - La Balsa. Al fondo se aprecian 

los avances de los trabajos  de arte. 

 

El legislador hizo entrega de un módulo de libros 

para la biblioteca del Colegio “Tito Cusi Yupanqui”, 

donados por la Universidad Ricardo Palma. 

Supervisión de la nueva carretera de San 

Ignacio a Namballe (distrito fronterizo del 

Ecuador). Se evidencia presencia de 

derrumbes que obstaculizan la vía principal. 

 



  

Aquí con el periodista Alex Chancafe en 

el Programa “Directo al Grano”, a través 

de Panamericana TV (Canal 9- Jaén). 

En entrevista con el periodista Walter 

Altamirano (Radio Antares- Jaén) dando 

cuenta de su trabajo parlamentario. 

Atención en la Oficina Descentralizada de Jaén. Aquí con los estudiantes 

de la Universidad Nacional de Jaén dialogando sobre el futuro de la 

Universidad. 

  



 

PARA MEJORAR LA DISPONIBILIDAD DE 

 AGUA CON FINES AGRÍCOLAS

 
 

Por Mesías Guevara Amasifuen 

 
Es fundamental reconocer que la actividad 

agrícola es indispensable para el sostenimiento 

de la población nacional y que, en términos de 

empleo, absorbe aproximadamente el 30% de la 

PEA nacional, pese a que sólo un 32% de las 

escasas tierras cultivables se encuentra bajo 

riego y a que el restante 68% depende de las 

lluvias de temporada.  

 

El agua es un bien escaso, cuyo uso no siempre 

es eficiente en el agro. Por una parte, el 70% del 

agua de los ríos se pierde en el mar por falta de 

infraestructura de almacenamiento; por otro 

lado, la actividad agrícola consume alrededor 

del 80% del agua disponible a nivel nacional, 

aunque su eficiencia es de apenas 35%.  

 

Ampliar la frontera agrícola, resolver el problema 

de la escasez de agua disponible, mejorar los 

sistemas de asignación y aprovechamiento del 

agua, son tareas cruciales para el futuro del país, 

tanto desde el punto de vista técnico cuanto del 

legislativo. Atendiendo a esta problemática, la 

Comisión Agraria del Congreso  de  la  República  

ha considerado conveniente  se  declare  de 

interés  público la ejecución de presas y se 

autorice que el Gobierno ejecute diversos 

proyectos de irrigación con la finalidad de 

impulsar el incremento de la producción 

agropecuaria y el desarrollo de cadenas 

productivas. Es claro que esta medida 

favorecería a regiones que requieren 

incrementar su productividad agrícola como 

Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 

Lima y Puno.  

 

Es de esperar que tal iniciativa encuentre eco 

y que el Pleno del Congreso la apruebe 

dando muestras de una visión de futuro. De 

convertirse en Ley, esta propuesta podrá 

constituirse en soporte de un esfuerzo por 

ampliar la frontera agrícola, mejorar los 

sistemas de riego e incrementar el PBI agrario. 

La puesta en valor de tierras en situación de 

secano servirá también para aumentar la 

productividad agrícola, incluso para mejorar 

nuestra competitividad exportadora. 

Además, ayudará a proteger las fuentes 

hídricas en beneficio de la población rural.  

 

Por Mesías Guevara Amasifuen 



 
 
 

      

 

 

 
 

 

Lima.- La Universidad Nacional de Jaén  agradeció al 

Congresista Mesías Guevara Amasifuen por su valioso 

apoyo en las gestiones conjuntas ante el Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF), donde se solicitó la 

ampliación presupuestal para el año 2014.   

 

En el documento remitido se expresa reconocimiento 

al importante acompañamiento ante el Ministerio de 

Economía y Finanzas  contribuyó a lograr S/ 28 349 

635 (Veintiocho Millones Trescientos Cuarenta y 

Nueve mil Seiscientos Treinta y Cinco y 00/100 Nuevos 

Soles) para la universidad.   

 

Al respecto, el Congresista y vocero de la Bancada 

Acción popular- Frente Amplio, Mesías Guevara 

Amasifuen y un grupo de miembros del comité 

organizador de la Universidad Nacional de Jaén se 

reunieron con el presidente de Comisión de 

Presupuesto del Congreso de la República,  a fin de 

mantener el presupuesto asignado para el 2014 de S/ 

28 349 635 (Veintiocho Millones Trescientos Cuarenta y 

Nueve mil Seiscientos Treinta y Cinco y 00/100 Nuevos 

Soles).  

 

 “Hemos recibido una respuesta positiva por parte de 

la Comisión de Presupuesto. Hay un compromiso de 

mantener la asignación presupuestada para el 

próximo año y con ello se garantiza que por fin la 

Universidad Nacional de Jaén pueda contar con las 

condiciones mínimas para un buen funcionamiento”, 

señaló el parlamentario acciopopulista.  

 

Como se sabe este monto permitirá iniciar la 

construcción de la ciudad universitaria, 

nombramiento de docentes, funcionamiento del 

comedor universitario entre otros, y de ese modo 

garantizar una educación de calidad a los 

estudiantes. 

 

Dijo, además, que está al tanto de la problemática 

universitaria y hará todo lo posible para que los 

estudiantes no sean afectados. “Somos una de las 

pocas provincias que cuenta con una universidad 

nacional y tenemos que ser cuidadosos, tanto en la 

administración de sus recursos económicos como en 

la preparación académica de sus estudiantes, para 

otorgarle el prestigio que merece”, destacó el 

legislador.   
 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN TENDRA MAS DE 28 

 MILLONES DE PRESUPUESTO

 


